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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

 

Llega por reparto la presente ACCION DE TUTELA promovida por el señor 

WILVER ALONSO ALCARAZ GARCIA, actuando en nombre propio. 

 

Luego de su estudio se observa que dicha solicitud adolece de un requisito 

de ley de conformidad con el Decreto 2591 de 1991, en consecuencia, el 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,   

 

RESUELVE: 

 

Inadmitir la presente solicitud de tutela, con el fin de informar a este 

despacho con exactitud donde está ubicada la dirección de residencia, 

junto con el barrio; igualmente dejará por escrito con claridad cuál es el 

correo electrónico a través del cual recibirá notificaciones, para que dentro 

del término de tres (3) días so pena de ser rechazada y con fundamento 

en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, cumpla con los siguientes 

requisitos:  

 

 Deberá informar de manera clara y detallada la dirección de ubicación 

del aquí accionante, dado que solo pone la nomenclatura, pero no 

aclara en que ciudad se ubica y en que barrio.  

 

 Deberá aportar y corregir la dirección de correo electrónico, mediante 

el cual recibirá notificaciones judiciales.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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